
Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
Junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando, a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de qué se 
trata por el precio declarado de ochenta mil (80.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en el artículo 8.° del Decreto de 2-de junio de 1960, se 
adquiera para el Estado un óleo sobre lienzo, «Cruzando el 
puente sobre el .torrente», del círculo de George Morland, si
glo XVII, medidas 0,458 por 0,61 metros.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de ochenta mil (80.000) pesetas, el cual se pagará al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar
tamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martin.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos.

20039 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se cali
fica, reconoce e inscribe la Fundación «Museu Et- 
nológic d'Era Val d’Aran».

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de reconocimiento, clasifica
ción e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades Análogas de la Fundación «Museu Etnológio 
d’Era Val d’Aran», y

Resultando que por don Miguel Farré AlbagéS, con fecha 27 
de septiembre de 1976, se dedujo instancia al Servicio General 
del Protectorado del Ministerio de Educación y Ciencia, en de
manda del reconocimiento y clasificación de la citada Funda
ción, en su condición de Presidente del primer Patronato de la 
misma, instancia a la que se acompañaba la escritura funda
cional, autorizada por el Notario de Barcelona don Ramón Faus 
Esteve el 25 de mayo de 1973, otorgada por los cinco fundado
res don Miguel Farré Albagés, don Félix Sampere Gorina, 
don Juan Gambús Armengol, don Ramón Arquer Costajussa y 
doña Isabel Fuster Sierra, a la que se acompañaba otra de am
pliación de capital, otorgada por igual Notario, con fecha 11 de 
diciembre de 1975; Memoria del programa de sus actividades y 
estudio económico; informe del Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Viella-Mig Aran y diversos documentos relativos a la 
personalidad y valía de los fundadores, que consideraron a la 
proyectada Fundación como Entidad típicamente aranese y 
como instrumento valioso para la salvaguarda de los valores del 
Valle y representativa de sus más genuinas tradicioneá;

Resultando que entre la fecha de la presentación de la soli
citud inicial y la de los documentos complementarios que en su 
día fueron solicitados por el Protectorado de Educación y Cien
cia transcurrió un largo periodo de tiempo, lo que. motivó que 
dichos documentos, en unión de todo el legajo del expediente, 
fueron remitidos en enero último al Ministerio de Cultura por 
escrito de su Delegación Provincial, en unión de nueva instan
cia. subscrita por el nuevo Presidente del Patronato, don Félix 
Sampere Gorina, ya dirigida al Ministerio de Cultura, acompa
ñando, actualizados, nuevos presupuestos, programa de activida
des y estudio económico, así como las escrituras de modificación 
de estatutos para adaptarlos a la nueva Reglamentación y otra 
de cesión de usufructo, otorgada por el Obispado do Urgel a fa
vo; de la Fundación de la Iglesia de San Juan de Art/es;

Resultando que, en definitiva, se dota a la Fundación con un 
capital inicial de 1.000.000 de pesetas, constituido por las apor
taciones iniciales de cada uno de los cinco fundadores, en la 
cuantía de 100.000 pesetas y. en cuanto a las 500.000 restantes/ 
por donativos en efectivo metálico recibidos' de particulares 
y por la cesión por el Obispado de Seo de Urgel de la Iglesia 
de San Juan de Artles, con el compromiso de proceder por 
la Fundación, de acuerdo con el Obispado, a las obras de conso
lidación, reforma y mejoras de la misma;

Resultando que el Patrón; o definitivo que regirá y gobernará 
la Fundación queda constituido de la siguiente manera: Presi
dente, don Félix Sampere Gorina; Vicepresidente, don Juan

Gambús Armengol; Secretario, don José Antonio Corbera Gu- 
bern; Vocales, don Ramón Arquer Costajussa, doña Gloria Sam
pere Motiló y doña Isabel Fuster Serra; su domicilio debida
mente establecido en Viella, calle General Mola, 7 (Lérida); 
reseñados los fines fundacionales, tendentes a la organización 
de un Museo Comarcal, que, aparte de sus fines específicos, per
mita estimular a los estudiosos y agrupar los diversos objetos 
dispersos de naturaleza cultural, histórica y artística, sirviendo 
la Fundación como núcleo y aglutinante de todas las manifes
taciones y  actividades artistico-culturales del Valle de Arán, 
a sí como la organización de actos culturales, estudios y trabajos 

 de carácter científico y publicaciones relacionadas con los 
mismos;

Resultando que de los documentos constitutivos y complemen
tarios se deduce hallarse perfectamente regulado todo cuanto 
concierne al gobierno de la Fundación, capital, órganos de go
bierno y representación, designación de beneficiarios, régimen 
económico y los supuestos de extinción; y expuestos los fines 
fundacionales, desarrollados a través de un programa de activi
dades y su correspondiente estudio económico.

Vistos, la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 
1970; el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades Análogas, de 21 de julio de 1972; el Real Decreto 1762/ 
1979, de 29 de junio, y demás disposiciones de general apli
cación;

Considerando que el presente expediente ha sido tramitado 
inicialmente y proseguido en última instancia por personas legi
timadas para ello, conforme a los artículos 1, 2 y 7 del Regla
mento citado, aportándose al mismo cuantos datos y documentos 
se consideran esenciales, y cumplidos los trámites prescritos 
por los artículos 83 y 84, en relación con los 22 y 23 del 
propio Reglamento;

Considerando que al dictado de lo pevenido en el articulo 103 
del antes citado Reglamento y conforme a las facultades reco
nocidas en el también precitado Real Decreto 1762/1979, es de 
la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e 
inscribir las Fundaciones de este carácter;

Considerando que la documentacióñ integrante del expediente 
reúne, con carácter esencial, los requisitos exigidos por el Regla
mento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análo
gas, por lo que es de estimar que la Fundación a que nos refe
rimos tiene carácter de cultural privada, y puede configurarse 
como mixta de servicios y de promoción-, 
debidamente esclarecido, su capital determinado y su primer

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado 
Patronato debidamente constituido con la composición antes in
dicada, y sus miembros han aceptado expresamente sus cargos,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del 
Protectorado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones 
y Asociaciones Culturales, y previo informe favorable de la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

1. Reconocer, clasificar’ e inscribir como Fundación Cultural 
Privada la denominada «Museu Etriológic d’Erá Val d’Aran», 
instituida por don Miguel Farré Albagés, y cuatro personas más, 
anteriormente citadas, mediante escrituras públicas de constitu
ción y de modificación de preceptos estatutarios, otorgadas por 
el Notario de Barcelona don Ramón Faus Esteve y otras com
plementarias.

2. Encomendar su gobierno y representación al Patronato 
definitivo, integrado por las personas ya indicadas.

3. Aprobar el presupuesto ordinario, el programa de activi
dades y el estudio económico que han sido formulados para el 
primer año de funcionamiento de la Institución.

4. Considerar como no puesto lo establecido en el artícu
lo 8.° de la carta fundacional sobre «que el Patronato queda 
expresamente exento de la obligación de rendir cuentas perió
dicas y de presentar presupuesto», por estimarse que tos funda
dores, al instar el reconocimiento de la institución ante este 
Departamento y al amparo del Reglamento de las Fundaciones

.Culturales Privadas, aceptan éste en todo su articulado y, en 
consecuencia, están obligados a la rendición periódica de cuen
tas que se establece en el articulo 44 y siguientes, renunciando 
a una facultad que sólo se admite en la legislación sobre fun
daciones benéficas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años. ,
Madrid, 1 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

20040 ORDEN de 25 de agosto de 1980 por la que se 
incluye en la relación del artículo 1° del Decreto 
de 1 de marzo de 1962, por el que se declararon 
monumentos histórico-artísticos determinados mu
seos de España, el denominado Museo-Casa Dul
cinea, en El Toboso (Toledo).

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Dirección del 
Museo-Casa Dulcinea de El Toboso (Toledo), en la que solicita


